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RESOLUCION ds 17 de Iutlo cH 1984, de la DIrec
cIón General de la Energ14, por la que se autorizo
el establecimiento de la linea de transporte cH
energla e!flctríca a 132 KIt', entre E. T.•Albacete
)1 la linea Cofrentes-Olmadllla, en la. provincias
de Albacel4 )1 Cuenca, solicitada por .Hidroeléc
trtca Española. S. A.-, )1 .e declara en concreto
la utilidad pública de la mis"",.

VIsto el expediente Incoado en 106 Servicios ProvInciales de
Industria y Comercio de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, en Albacete, a Instancia de .Hidroeléctrlca Espa
lIola, S. A.• , con domlcllio en MadrId. calle Hermosilla,
ntunero 3, sollcltando autorización para el establecimIento de
una linea de transporte de energia eléctrica y cumplidos los
trl!Jnltes reglamentarios ordenados en el capitulo III del .. De
creto 2617/1966. sobre autorizacIón de instalaciones eléctricas.
y en el capltulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta DIreccIón General de la Energia, a propuesta de la
Sección correspondIente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .Hidroeléctrlca Española, S. A._, el estableci·
miento de la linea de transporte de energía eléctrica a 132 KV.
con origen en la E. T.•Albacete. y final en el apoyo número 2()4

de la linea Cofrentes-Olmedllla 11. Será un sImple cIrcuito, con
conductores de aluminio-acero de 298.1 milímetros cuadrados de
sección total, apoyos metállcos y aIslamiento por cadena de
diez elementos de vidrio. El cable de tierra, que protegerá la
linea en toda su longitud, será de acero galvanizado de 50 mill-
metros cuadrados de seccIón. .

La linea comprende dos tramos Uno, primero con una longi
tud de 1,_ kilómetros, es común a la linea a 66 KV .Albacete·
Almansa_. El segundo es de 4ll,300 kilómetros y será indepen.
diente.

El recorrido de la linea afectará a las provincias de Alhacete
y Cuenca. .

La finalidad es reforzar y asegurar la alimentación a Alba
cete.

Declarar en concreto la utilidad púhllca de la Instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos se/lalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprohado
por Decreto 2619/1966, de 210 de octubre,

Lo qua comunico" VV. SS.
Madrid, 1'7 de julio de 1984.-La Directora general. Carmen

Mestre.

Sres. Jefes de los ServIcios Provinciales de IndustrIa y Comercio
de le. Junte de Comunidades de Castilla-Le Mancha en Alba
cete .,. Cuenca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

21170 REAL DECRETO 1651/1984. de 9 de mayo, por el
que 8e declara de utUidad pública y urgent. eje.
cución la concentracJ6n parcelaria de la zona de
·El Cameril_ IBadajozJ.

La dispersión parcelaria existente en la zona de .El Carne
rll. (BadajozJ ha sido puesta de manifiesto por los agricultores
de la misma en solicItud de concentración parcelaria dirigida
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra
parte, la realización de la concentración parcelaria ha sido
propuesta a! InsUtuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio por la Junta Regional de Extremadura en uso de las facul
t ..d". que le confIere el Kaal Decreto 3539/1981, de 29 de di
ciembre, por el que se transfieren competencias en materia de
agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en hase a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnIcas que
concurren en la clt,!da zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Agricultura.
Pesca y AlimentacIón, formulada con arreglo e. lo que esta
bhl:-;g !-; L;;y dij Refüffi'ia y DesarroUo Ágrtirto~de 12 -ae enero
de 1973, Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

. Artlculo 1.' Se declara de utilidad púhlica y de urgente
eJecuclón la concentración parcelaria de 1.. zona de .El Car-
nerilo (BadajozJ. •

Art. 2.° El perlmetro de esta zona est"'á formado en prin
cipio, de la siguiente. manera: Norte, finca cEI Carne'rjI-t Sur,
CamIno Real de Puehla de Alcocer, que la separa de Siete Tori
les; Este, finca .Las Zargas_, y Oeste, fine...Clego de Arriba>.

DIcho perlmetro quedará en definitive. modlftcado de acuerdo
con lo previsto en ei articulo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 11173.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementar.las que
requiera le. ejecución de lo dispuesto en el presente Rea!
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1652/1984. de 9 de mayo. por el
que se cleclara de utilidad publica y urgente eje
cución La concentración parcelaria de la zara de
Arroyo Palomero Iregatilo) ICdceresl.

El AyuntamIento de Ahigal y la Cámara Agraria Local de
Guijo de Granadilla (Cáceres) han solicitado, a tenor de lo
dispuesto en el artlculo 181 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, la. realización de la concentración parcelaria en la
zona de Arroyo Palomero (regadlo), que comprende tlerras en
ambos términos municipales. Por otra parte. la realizaci6n de
la concentraci6n paroolaria en dicha zona ha sido propuesta
al IRYDA por la Comunidad Autónoma de Extremadura en uso
de las facultades que le confiere el Real Decreto 3539/1981, de
28 de diciembre, por el que se transmiten competencias en ma
teria de agricultura a dicha Comunidad Autónoma.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posi bllidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentraciÓn parcelaria. dada la dispersión par·
celaria existente y más cuanto que en la misma Se están reali
zando obras de riego programadas en los Planes de Obras y
Mejoras territorIales de la Zona Norte de Cáceres, cuyo De
creto de ordenación de explotaciones se aprobó con fech3. 15 de
marzo de 1973 (.Boletín Oficial del Estado- de lO de abril), y
es necesario, para cumplir los objetivos del Decreto y ohtenor
la debida eficacia de la transformación en r2gadío. mejorar la
estructura de las explotaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricu!tura
Pesca y Alimentación. formulada con a.rre~lo a lo que esta
blece la Ley de Reforma y Desarrollo AgrRrio de 12 de enero
de 1973, y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su
reunión dél dla 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se declara de utilIdad pública y de urgente
ejecución la coneen traci6n parcelaria de la zona de Arroyo Pa
lomero (Cáceresl.

Art. 2.° El perímetro de esta zona e!'l.tará formado en prin
cipio por la parte de los términos munici p'1les de Ahiga! y
Guijo de Grenadilla (CAceres), delimitada asl, Norte, debesa
Boyal, de Guijo de Granadilla, y parcelas de partIculares; Sur,
paraje olivares nuevos de Ahigal, carretera de Ahigal a Oliva
de Plasencla y parcelas de particulares; Este, camino de Guijo
de Granadilla a Plasencia, casco urbano de Guijo de Grana
dilla, carretera de Guijo al pantano Gabriel y Galán y dehesa
Boyal, y Oeste, Arroyo Palomero y camino de Dehesa en Ahiga!.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlImentación para dictar las dIsposIciones complementarlas
que requiera la ejecución de lo di$puesto en el presente Rea!
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El MInistro de Agricultura. Pesca., Alimentación.
CARLOS ROMERO HEfiJ\E;f\A

~

REAL DECRETO 1853/1984. de 9 de mayo. por el
q.... ss cHclara de utilidad pública y urgente ejs
cuffión la concentración parcelario de la zona de
Torrecuadrada de los Valle8 IGUlLdalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlsper-
!=:tnn nAIV'AIA1"1A ~A la 'lPn1"la "'.... 'T'n...-......... ~ .... ...;I .. 1'1 ... 1...... 11 .. 11 ...... ,~.... _

d~i;j;;~r~h~-;tdo~...pue4;t~;d;Q~~~~t;Q p~; lI;s "a~i~uik,;;
de la mIsma en soUcitud de concentración parcel"ia dirigIda
al MinIsterio de Agricultura, Pesca y AUmentaclón. Por otra
parte, la reaUzaclón de la concentración parcel"rla ha sIdo
propuesta al Instituto NacIonal de Reforma y Desarrollo Agra
rio por la Junta de ComunIdades de la Región Castellano
Manchega en uso de las facultedes que le confiere el R.oal
Decreto 3541/1981. de 29 de diciembre, por el que se transfieren
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el JRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las ctrcunstanclas y posibilidades técnIcas qU9
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de 1M-


